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Lo que confirmó S&P sobre México y el 2015 (2 de 2 partes) 

En los próximos 36 meses el ingreso anual promedio de los mexicanos se incrementara en aproximadamente $28 mil pesos. Esto 

como resultado, entre otras cosas, de que nuestro país crecerá este año un 3.2, en 2016 un 4.3 y en 2017 repetiremos la tasa de 

crecimiento del 4.3 

Estimado lector las anteriores aseveraciones, no son frases o posicionamientos de político en campaña, son indicadores 

calculados por Standard & Poor’s Ratings Services (S&P), los cuales forman parte del reporte que dicha empresa publico el 

pasado 18 de diciembre, en el cual confirma la buena  calificación crediticia de la cual goza nuestro país, precisamente desde el 19 

de diciembre del 2013 fecha en la que esta importante agencia calificadora de valores le subió la calificación a nuestro país. 

Sin lugar a dudas, si los referidos datos son relevantes en este momento que predomina el pesimismo en nuestro país, estos 

cobran mayor interés derivado de que quien los calculo es ni mas ni menos S&P.  

Lo anterior al recordar que Standard & Poor’s (S&P) es una de las tres agencias calificadoras de riesgo mas influyentes, la cual 

cuenta con 26 oficinas en todo el mundo, y una historia que data de hace más de 150 años. 

Por todo lo anterior, la relevancia de la referida confirmación de la calificación de nuestro país por parte de S&P, en la que como 

recordaremos se señala lo siguiente: 

Que la perspectiva de calificación sobre nuestro país es estable, derivado de que se prevé alcancemos mayores tasas de 

crecimiento en los próximos tres años. 

Por otro lado se señala que las acusaciones de corrupción y los cuestionamientos a la seguridad no son temas que afecten de 

forma significativa la implementación de la política económica en nuestro país. 

Califican como adecuado el manejo de las políticas fiscales y monetarias así como moderados los niveles de deuda. 

Consideran que la reforma fiscal disminuirá la dependencia de los ingresos petroleros y que la reforma energética impulsara las 

perspectivas de crecimiento. 

Para este 2015 consideran que las coberturas limitaran el impacto de la baja de los precios del petróleo sobre el presupuesto y que 

el efecto de la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa, si bien en el corto plazo podría afectar marginalmente a la 

administración del Presidente Peña Nieto, este en el mediano plazo no será crítico. 

Además, de lo que hemos recordado que mencionamos la semana pasada en esta columna, califican como creíbles tanto los 

objetivos de inflación de nuestro país  como el régimen cambiario  que tenemos. Consideran que nuestra moneda se mueve 

libremente y además la califican como una moneda activamente negociada a nivel mundial. 

En cuanto a las expectativas que tiene S&P sobre las futuras tasas de crecimiento de nuestro país estiman que el numero que se 

confirmara para el 2014 será de 2.2% y de 3.2% en 2015. La variación que pronostican en la tasa de crecimiento de este año 

respecto de los dos anteriores, 2013 y 2014, la justifican fundamentalmente por “el repunte de la economía estadounidense y la 

reversión de algunos factores excepcionales en México”. 

Estimado lector, la expectativa de mediano plazo es alentadora tal como lo hemos podido comprobar de parte de un importante 

especialista a nivel mundial, el cual pronostica que a partir del 2016 lograremos mantener tasas de crecimiento superiores al 4% y 

que dicho crecimiento por fin se reflejara de manera significativa y de forma consistente en nuestros bolsillos. Ahora, en lo 

fundamental, depende de nosotros los empresarios y emprendedores el hacer buenos estos pronósticos, espero que no sea 

necesario que se nos tenga que aparecer la Virgen para que podamos ver lo que los inversionistas extranjeros y los especialistas 

como S&P ya pronostican como un escenario factible. 

 

 


